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APRUE;BA CONTRATO CELEBRADO CON

TIRONI y ASOCIADOS S.A. (761-395-LP06)

DECRET<;) EXENTO N° 399

SANTIAGO, 12 DE MARZO DE 2007

VISTOS: HOYSE DECRETOlO QUESIGUE
Lo dispuesto en la Ley N° 18.359, de

1984, que crea el cargo de Subsecretario de
Desarrollo Regional y Administrativo en el
Ministerio del Interior; en el D.F.L. N°1-18.359,
de 1985, del Ministerio del Interior, que traspasa
y asigna funciones a la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo; en la Ley
N°19.886, de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios y su Reglamento, contenido en el D.S.
N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; en la
Ley N° 20.141, de Presupuestos del Sector
Público para el año 2007; en el Contrato de
Préstamo N°1703/0C-CH, suscrito entre la
República de Chile y el Banco Interamericano de
DesarrollQ (BID), con fecha 7 de enero de 2006;
en la ResoJuciónExenta N° 217 de 05de febrero
de 2007, de la Subsecretaría de Desarrollo
Regional y, en la Resolución N° 520, de 1996, de
la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 07 de Enero de 2006, la
República de Chile suscribió un contrato de
Préstamo con el Banco Interamericano de
Desarrollo destinado a financiar parcialmente el
"Programa de Recuperación y Desarrollo Urbano
de Valparaíso".

2. Que, el organismo ejecutor del Proyecto es la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo del Ministerio del Interior, en
adelante SUBDERE.

3. Que, el Contrato de Préstamo suscrito entre la
República de Chile yel BID establece
disposiciones específicas por las que deberán
regirse las contrataciones que requiera la
ejecución del referido Proyecto.
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4.- Que, la SUBDERE requiere contratar el servicio "Asesoría de Comunicación
Estratégica para el Programa de Recuperación y Desarrollo Urbano de
Valparaíso.".

5.- Que, para tal efecto medianteResoluciónExentaN°2240, de 15 de diciembre
de 2006, la mencionada Subsecretaría aprobó las Bases Administrativas y
Técnicas para realizar la licitación pública, adjudicación y contratación del
servicio antes referido, procediendo posteriormente a su adjudicación a la
Empresa "Tironi y Asociados S.A.", por Resolución Exenta N° 217, de 05 de
febrero de 2007.se aprueba.

DECRETO:

ARTíCULO 1°: Apruébese el contrato de prestación de servicios suscrito entre la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y la empresa "TIRONI y ASOCIADOS S.A",
RUT N° 78.488.290-K, cuyo tenor se reproduce a continuación:

"En Santiago, a 27 de febrero de 2007, entre la SUBSECRETARíA DE
DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO DEL MINISTERIO DEL
INTERIOR, R.U.T N° 60.515.000-4, representada por su Subsecretaria doña
CLAUDIA SERRANO MADRID, ambas domiciliadas para estos efectos en el
Palacio de La !\IIoneda, ciudad y comuna de Santiago, en adelante también "la
SUBDERE", y la empresa TIRON' y ASOCIADOS S.A., RU.T. N° 78.488.290-K,
representada por don Pablo Tironi Barrios, Chileno, Cédula Nacional de Identidad
N° 4.773.769-9, ambos con domicilio en Avda. Apoquindo 3721, piso 16, Oficina
162,comuna de Las Condes, en adelante, "la Consultora", se celebra el siguiente
Contrato:

CONSIDERANDO:

1. Que, la Subsecretaríade DesarrolloRegionaly Administrativodel Ministerio
del Interior,es beneficiariade un financiamientodel BancoInteramericanode
Desarrollo(BID), para sufragarparcialmenteel Programade Recuperacióny
Desarrollo Urbano de Valparaíso, en adelante "el Programa", conforme al
PréstamoN° 1703/0C-CH,en adelante"el Contrato de Préstamo".

2. Que el Programa tiene por objetocontribuira la revitalizaciónde la ciudadde
Valparaíso, poniendo en valor su patrimonio urbano como fundamento de
nuevas actividades económicas, culturales y sociales que beneficien a la
población, siendo uno de sus componentes la Comunicación y
Participación, cuyo objetivo es diseminar la información referente al
Programay sus beneficios,así comoestimularla participaciónciudadanapara
la definiciónde sus acciones.

3. Que, conforme al Contrato de Préstamo, el Organismo Ejecutor del
Programa es la SUBSECRETARíA DE DESARROLLO REGIONAL Y
ADMINISTRATIVODEL MINISTERIODEL INTERIOR(SUBDERE), la cual
actuaráa travésde la Unidad Ejecutora del Programa (UEP), constituida
paratal efecto.

4. Que, la Ley N° 20.141, de Presupuestosdel SectorPúblicopara el año 2007,
consideró en el Presupuestode la SUBDEREel Programa04 denominado,
precisamente,"Recuperacióny DesarrolloUrbanodeValparaíso".



,5. Que, por Decreto N° 1290, de 30 de Noviembre de 2006, del Ministerio del
interior, se establece como componente del Programa de Recuperación y
Desarrollo Urbano de Valparaíso, el área Comunicación y Participación.

6. Que, de acuerdo al referido Contrato de Préstamo, la normativa que rige las
adquisiciones del Programa financiadas en todo o parte por el BID está
constituida por las "Políticas para la Selección y Contratación de Consultores
Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo" GN 2350-4 Y por las
"Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo" GN-2349-4.

7. Que, dichas políticas hacen aplicable la normativa nacional relativa a compras
y contrataciones contenida en la Ley de compras Públicas N° 19.886, cuando
las actividades del programa son financiadas con aporte local.

8. Que, el Programa requiere contratar servicios de consultaría destinados a
diseñar e implementar un plan de comunicación estratégica, que permita
contribuir en forma efectiva a revertir la imagen de deterioro de Valparaíso y a
instalar la imagen de una ciudad en desarrollo y revitalizada, acorde con los
objetivos del Programa y con la condición de ciudad Patrimonio Cultural de la
Humanidad otorgada por UNESCO.

9. Que, la contratación referida en el numeral precedente será financiada en su
totalidad con. aporte local, por lo cual fue licitada a través del sistema
Chilecompra siendo aprobadas sus Bases Administrativas y Técnicas para la
Licitación Pública, Adjudicación y Contratación del Servicio mediante
Resolución Exenta N° 2240, de 15 de diciembre de 2006 y adjudicada a la
empresa Tironi y Asociados S.A. por Resolución Exenta N° 217 de 05 de
Febrero de 2007, ambas de esta Subsecretaría.

LAS PARTES CONVIENEN EN LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Del Objeto.

"La SUBDERE", por este acto, contrata los servicios de "la Consultora", a fin
que ejecute la consultoría denominada "Asesoría de Comunicación Estratégica
para el Programa de Recuperación y Desarrollo Urbano de Va/paraíso", la
que acepta el encargo.

SEGUNDO:CondicionesGenerales.

El estudio individualizado en la cláusula precedente será ejecutado de acuerdo a
lo establecido en el presente Contrato, las Bases Técnicas y las Bases
Administrativasaprobadaspor ResoluciónExentaN° 2240 y la PropuestaTécnica
del Contratista, documentación que es conocida por "la Consultora" y que, como
un todo, pasa a formar parte integrante de la contratación materia de este
instrumento.

TERCERO:Objetivos.

Los objetivos del Servicio de Consultaría que se contrata por medio de este
instrumento son los siguientes:

A nivel general, el objetivo de la presente Consultoría es diseñar e implementar un
Plan de comunicación estratéoica Dara el Proarama. aue oermita contribuir en



duranteaños, y a instalar la imagen de una ciudad en desarrollo y revitalizada,
acorde con los objetivos del Programa y en el marco de la condición de ciudad
Patrimonio Cultural de la Humanidad otorgada por UNESCO en 2003.

A nivel específico, sus objetivos son:

1. Diseñar e implementar un plan comunicacional que permita:
a. Posicionar la imagen de un nuevo Valparaíso y un gobierno local

(Municipio) acorde con este cambio, aprovechando los atributos
tecnocráticos complementarios de la UEP.

b. Difundir las diversas actividades e iniciativas del Programa Valpo Mío y su
directo beneficio a la comunidad, tales como el control de plagas (perros
vagos, entre otras), el manejo de residuos sólidos domiciliarios, la
seguridad ciudadana, el fomento productivo, el fortalecimiento capital social,
las mejoras de espacios públicos, recuperación de ascensores, edificios
emblemáticos, calles, aceras, cableado subterráneo, señalética, entre otros.

c. Definir pautas comunicacionales ligadas a las prioridades de política
urbana. patrimonial y comunitaria de la ciudad tales como comercio
ambulante, servicios, etc.

d. Contribuir a potenciar la participación ciudadana socializando los avances,
resultados y compromisos adquiridos por el Municipio y los contemplados
en el Programa Valpo Mío.

e. Fortalecer las comunicaciones de la Municipalidad, tanto a nivel interno
como aquellas suscitadas entre ésta y el Organismo Ejecutor del Programa,
y entre ésta y las demás instituciones del sector público, a fin de aprovechar
las potenciales sinergias interinstitucionales.

1. Garantizar la transparencia de la información referída a la gestión del
Municipio y del Organismo Ejecutor en la ejecución del Programa, a fin de
que los diferentes públicos obtengan información clara y oportuna, acerca
de la misma.

2. Potenciar la relación entre la autoridad municipal, los medios de comunicación
y la opinión pública:
a. Gestionando una agenda mediática funcional a los objetivos del Programa.
b. Unificando vocería y manejo de conflictos institucional del Programa y del

Municipio.
c. Gestionando una relación proactiva con la prensa en torno a posicionar al

Municipio y al Programa como colaboradores actores privilegiados de la
revitalización de Valparaíso.

d. Generando y manteniendo una base de datos actualizada y de uso
compartido por el Municipio y el Programa.

e. Elaborando un registro y análisis de prensa, de manera periódica y
temática, que permita contar con información oportuna sobre los temas
publicados por la prensa local y nacional y que pudiesen afectar la gestión
institucional y que se relacionen con el Programa.

3. Proveer servicios orientados a:
a. Elaborar presentaciones institucionales en concordancia con los objetivos

propuestos en el marco de la presente consultaría.
b. Elaborar Términos de Referencia o especificaciones técnicas para la

contratación de los servicios de diseño, producción, desarrollo de
campañas publicitarias y/o productos asociados contemplados en la
presente consultoría así como de la evaluación y monitoreo de las mismas.

c. Preparar contenidos para las notas de prensa, reportajes y presentaciones
en coherencia con las t1Afinir.innQoQnol ",1""... :---=--- -.- .-




